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RESUMEN
Tema: Inventario de bienes muebles.
El caso: Solicitud del listado de todos los bienes muebles, por unidad administrativa, con costo y tipo de adquisición.
En respuesta se entregó un listado de bienes muebles y la dirección electrónica para consultar la información en la plataforma del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 
El particular se inconformó; argumentó que la información de la respuesta es incompleta. El Sujeto Obligado ratificó su respuesta mediante informe justificado.
Propuesta: Se confirmó la respuesta, puesto que se entregó la información que obra en los archivos del Sujeto Obligado.
Puntos resolutivos: 
PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01828/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00248/TOLUCA/IP/2021.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, promovido por --------------------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35535690]ANTECEDENTES
1. El día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00248/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“De conformidad con lo señalado en los Artículos 6 apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO y 16, 49 fracción XII, 50, 51, 52, 92 Y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: solicito se me entregue por este medio y con la documentación que lo acredite de manera gratuita conforme al principio de “gratuidad”; cumpliendo con el derecho de acceso a la información pública invocado en el proemio antes señalado. ADEMAS DE considerar lo que señala el criterio “INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41” que a la letra dice: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. Precedentes: 00995/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Universidad Autónoma del Estado de México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 02360/ITAIPEWIP/RR/A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 3 de febrero de 2010. Por Unanimidad de los presentes. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 12 de enero de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de junio de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Sesión 11 Agosto 2011. Por Mayoría de 4 Votos a 1. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”. (sic)… Por lo anterior solicito lo siguiente: 
1. Listado de todos los bienes muebles por unidad administrativa con costo, tipo de adquisición, donación, o bien si es arrendado, todos me refiero a computadoras, sillas, teléfonos, escritorios, archiveros, vehículos, edificios, impresoras, todo el padrón de bienes, así como el de muebles, edificios, oficinas etc. si son arrendados costo también y con qué empresa. Aclaro que la información solicitada, se requiere con la documentación que asevere lo solicitado o bien lo acredite, también así es importante mencionar que nada de esta información puede ser reservada de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo Segundo de las obligaciones en sus artículos 92, 93, 94 103; 122 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que es una obligación de rendición de cuantas por parte de los Sujetos Obligados, además que todo se solicita en versión pública en los casos que aplique de lo contrario debe ser en formatos abiertos por que el derecho de los gobernados es estar enterado de la rendición de cuentas de nuestras autoridades, así que no me puede decir que se clasifica..”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día trece (13) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información a través de los siguientes archivos electrónicos:
· "Nota saimex 00248.pdf”, cuyo contenido corresponde a la NOTA INFORMATIVA número 073, mediante la cual el Tesorero Municipal hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, que adjuntaba su respuesta.
· “Resp. saimex 00248.pdf”, cuyo contenido corresponde al oficio número 202012000/00181/2021, de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por la Dirección de Contaduría, mediante el cual manifestó que en la Tesorería no contaba con la información solicitada, debido a que no forma parte de sus atribuciones conferidas en el artículo 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca. 

· “SAIMEX 248.pdf”, cuyo contenido corresponde a la NOTA INFORMATIVA de fecha cinco (05) de abril de dos mil veintiuno, mediante la cual el Director General de Administración remite a la Titular de la Unidad de Transparencia la respuesta de la Dirección de Servicios Generales, quien señaló las direcciones electrónicas en las cuales podía ser consultada la información solicitada.

·  “Saimex 248.pdf”, cuyo contenido corresponde a la NOTA INFORMATIVA SA/51/2021 de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno, mediante la cual el Secretario del Ayuntamiento remite a la Titular de la Unidad de Transparencia la respuesta del Jefe del Departamento de control del Patrimonio Inmobiliario, quien remite el listado de los bienes inmuebles propiedad municipal.

· “Anexo saimex 248.pdf”, cuyo contenido es el listado de bienes inmuebles del Municipio, identificados por número consecutivo, ubicación, localidad, superficie y observaciones, constante de veintiocho (28) fojas.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha nueve (16) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Falta de entrega de la información..” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicito la entrega vía SAIMEX y no así que nos redireccionen a la página de IPOMEX donde no esta completa la información por lo que solicito se haga la entrega por este medio de forma completa...”(Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha tres (03) mayo de dos mil veintiuno, rindió informe Justificado a través del archivo electrónico denominado “Informe Justificado 1828 ADM- SECT AYTO-TESO.pdf”, constante de seis (06) fojas, cuyo contenido corresponde al oficio de fecha tres (03) de mayo dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de  la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, en el cual medularmente manifestó lo siguiente.
“… Se anexa el oficio de respuesta número 206010000/***/2021 de fecha 27 de abril de 2021, (anexo 1), signado por el Licenciado Carlos Romero Ruiz, calidad de Director General de Administración del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas ...al respecto me permito comentarle que se ratifica la respuesta inicial otorgada por la Dirección de Servicios Generales, proporcionada mediante oficio 206013000/330 2021 de fecha 22 de abril del año en curso, toda vez que se proporcionaron los links del portal de IPOMEX, en donde se encuentra publicada la información solicitada como parte de lss obligaciones que tenemos en materia de Transparencia. De conformidad con el artículo 92, fracciones XXXVIII "A" y "B" de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de que se rinda el informe justificado.... 
Se anexa el oficio de respuesta número 2010A0000/01228/2021 de fecha 26 de abril de 2021,(anexo 3), signado Licenciado Carlos Sanchez Sanchez, Secretario del Ayuntamiento, del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas ...Una vez precisado lo anterior, me permito informarle que esta Secretaría del Ayuntamiento, ratifica su respuesta, toda vez que la información proporcionada es la que obra en los archivos de esta Dependencia; "Listado del inventario de los bienes inmuebles propiedad municipal.
Se anexa el oficio de respuesta número 202110000/843/2021 de fecha 19 de abril de 2021, (anexo 4), signado Maestro en Auditoria Eduardo Segura García, Tesorero Municipal, del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas... Llevando a cabo un análisis del recurso referido, podemos apreciar que el motivo de la inconformidad del recurrente radica en que "Se solicitó la entrega vía SAIMEX y no así que nos re direccionen a la página de IPOMEX donde no está completa la información por lo que solicito se haga la entrega por este medio de forma completa" (Sic) Al respecto, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 fracción XI y artículo 185 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que queda ratificada nuestra respuesta emitida el día 18 de marzo del año en curso, debido a que la información solicitada en el SAIMEX 00248/TOLUCA/IP/2021 no forma parte de nuestras atribuciones conferidas en el artículo 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, por lo que, dicha información debe ser entregada por el área competente… …" (SiC)

7. En fecha once (11) de mayo de dos mil veintiuno se puso a la vista del recurrente el Informe Justificado. De las constancias del expediente electrónico el SAIMEX, se advierte que el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - 
[bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc58504397]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc58504398]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48841666][bookmark: _Toc58504399]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de abril de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del catorce (14) de abril de dos mil veintiuno al doce (12) de mayo dos mil veintiuno, en consecuencia presento su inconformidad el dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno este se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc62753518]TERCERO. De Previo especial pronunciamiento.
[bookmark: _Toc65743794][bookmark: _Toc65849900][bookmark: _Toc66352322][bookmark: _Toc68634497]
A) De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19

12. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

13. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

14. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

15. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

16. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

17. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

18. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

19. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

20. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

21. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

22. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

CUARTO. Del planteamiento de la litis.

23. En términos generales, el particular recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que no se le entregó la información solicitada, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

25. El ahora recurrente, solicitó el listado de todos los bienes muebles por unidad administrativa con costo, tipo de adquisición, donación, o bien si es arrendado.

26. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta entregó un listado de bienes muebles identificados por número consecutivo, ubicación, localidad, superficie y observaciones, constante de veintiocho (28) fojas; además proporcionó las direcciones electrónicas para consultar la información en la plataforma del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), como a continuación se muestra:
[image: ]

27. El solicitante expresó como motivos de inconformidad lo siguiente: “Se solicito la entrega vía SAIMEX y no así que nos redireccionen a la página de IPOMEX donde no esta completa la información por lo que solicito se haga la entrega por este medio de forma completa.” (SIC).

28. El SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, ratificó su respuesta en la que manifestó que se adjuntaron las direcciones electrónicas de su Plataforma IPOMEX, en las cuales se puede acceder a la información proporcionada como sigue:

29. Derivado de la revisión hecha por esta Ponencia, a las direcciones electrónicas proporcionadas por el sujeto obligado, se advierte que se trata de información relativa al inventario de altas practicadas a bienes muebles; inventario de bienes muebles del ejercicio 2019 y 2020; inventario de bienes inmuebles; inventario de bienes muebles e inmuebles donados, información que constituye parte de sus obligaciones de transparencia comunes de conformidad con el artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. De la información proporcionada en respuesta, se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO refiere las direcciones electrónicas donde se puede consultar la información correspondiente a los inventario de bienes muebles con fecha de actualización veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, como a continuación se muestra: 
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31. De lo anteriormente expuesto se tiene que el derecho del particular queda colmado toda vez que se entregó la información con la que cuenta, en consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

32. Toda vez, que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para poder dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados proporcionan en el uso de sus facultades, además no debe perderse de vista que el documento motivo de análisis reúne las características de un documento público conforme a lo previsto en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de la Materia[footnoteRef:1] y el cual dispone lo siguiente: [1:  Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.] 


“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.”

[bookmark: _Toc71810218]SEXTO. Decisión 

33. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública, toda vez que  el SUJETO OBLIGADO entregó la información que le fue solicitada

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc31371791][bookmark: _Toc71810219]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01828/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00248/TOLUCA/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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DIRECGION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

Toluca, México; 26 de marzo e 2021
Oficio namero: 206013000/0261/2021

L. EN D. CARLOS ROMERO RUIZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE

Me refiero al ofico namero 20801000056112021 de fecha 17 de marzo del aio en
curso, relacionado con la sofciud ndmero 00248/TOLUCANIPI2021 presentada a traves
el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAMEX), que a a ltra dice:

*...istado ds todos fos bisnes muebles por unidad administrativa con costo, tipo do
adquisicion, donacien, o bien si &5 arrendado, todos me refiro a computadoras, silas,
feféfonos, escritorios, archiveros, vehiculos, edifiios, impresoras, t0do o padion do
bienes, asi como ofdo muobles, edficos, ofcinas el i son amendado, costo también
¥ con qué empresa...”

Al respecto, le comento que Ia informacion solictada puede ser consutada en las
siquienes igas:

hitpsAvw ipomex org mxipo3atindice/TOLUCAYart 92 ooxvil_ b web
hitos v ipomex org mulipoligUindicelol neshucbies web
hitps v ipomex org mupo3atindice/TOLUCA' i b
hitosAwww. ipomerora myipo3atindice/TOLUCAVart 92 oxxii_all.

cryLend. usx:
DIRECTOR DE SERVICIOS
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LISTADO DE FRACCIONES

& Inventario de bienes
muobles
FRAGCION X000Vl A

Inventario de bienes muebles
FRACCION X00XVIIl A e

Ejercicio 2020
ULTIMA ACTUALIZACION

20210025 1547:50

1815162 i

CARLOS ROMERO RUIZ DIRECTOR
‘GENERAL

Mostrando 1 al 30 do 461 rogistros. Péaginas

MOSTRAR TODO

Luis Antonio Zimbrén Romero Directar
Ganera

Registro: 001 Victor Manuei Pined Gutiérrez Tar
4 Unidad de Adminsiracieny

Finanzas

VER OTRAS AREAS

Fecha de Inicio del periodo que se informa : 01/072020
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2020

Descripcion del blen : DADO DE ALUMINIO PARA MAQUINA PINTARRAYAS DE 15 CM DE ANCHO
ESPESOR AJUSTABLE RPR-369

Cédigo de Identificacion : SN

Institucién a cargo del bien inmueble, en su caso : NiA

Namero de inventario : TOL101H0048482

Monto unitario del bien : 26676.8

Area responsable de la Informacion : Direccion General de Administracion

Fecha de actualizacién : 2021-03.25 15:47:50

Fecha de valldacion : 2021-03.25 16:23:10

Nota:

Ejercicio : 2020
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